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CÉouIa DE INFoRMAcIÓN DE TRÁMITEs
Y SERVTCTOS DEL MUNtCtplO DE JOCOTTTLÁN
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Registro Extemporáneo de Nacimiento
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Es otorgar certea y lesalidad jurídica a aquellas personas mayores de un año que no cuentan con acta de nacim¡ento porque nunca han sÍdo registrados/as
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Código Civil del Estado de México: ar-tículo 3.8. Ar-tículo del 65 al 68 del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México

Acta de Nacimiento

sr I No I DTRECCTóN wEB No

Cuando la persona a reg¡strar nunca haya contado con acta de nac¡m¡ento.
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PERSONA5 FíSICAS

l.- Solicitud de registro (se proporciona en las Oficialías del Registro
Civil).

2.-Presentación de la persona a registrar,

3.- Certificado de Nacimiento o Constancia de Alumbramiento, en su
caso cartilla de vacunación o constanc¡a rel¡g¡osa.

4.- ldentificación Oficial y¡gente de Ia persona que presenta y en su caso
de los padres y/o de la persona que va a ser registrada,

5.-Constancia de no registro de nacimiento del lugar de origen y del
domicilio de la jurisdicción de la Oficialía donde se vaya a efectuar el
registro; excepto cuando se exhiba en original el certificado de
nacimiento o certificado ún¡co de nac¡miento,

6.- Constancia domicil¡aria de la persona que presenta, de los padres
y/o.de la persona que va a ser registrada, En su caso, constancia
expedida por la lnstituc¡ón Educativa en donde haya estudiado la
persona a reg¡strarse, en la que se exprese que no ha presentado su
acta de nacimiento, debiéndose cancelar con el sello de dicha
institución, la fotografía del lnteresado, En su caso, copia certificada del
acta de matrimonio de los padres y/o del interesado, con una yigencia

no mayor a seis meses de su certificac¡ón.

7.- Actas de nacimiento de hijos, de hermanos o de defunción de Ios
padres, si existieren dichos documentos,

8.- Si el interesado presenta documentación que compruebe haber
realizado vida jurídica en otro lugar que no sea el de origen y el del
domicilio, deberá presentar constancias de ¡nexistencia de registro de
nacimiento de dicho lugar.

9.- En su caso copia certificada del acta de matrimonio de los padres y
del /la interesado con una vigencia no mayor a se¡s meses de su
certificación.

I 0.- Los demás documentos que con ella pudieran relacionarse,

Para el caso de adultos mayores de 60 años.
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Artículo del 65 al 68 del Reglamento Interior del Registro etvl del
Estado de México.

PERSONAS MORALES
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INSTITUcIoNES PÚBLIcAs

TARJETA o¡ cnÉorro TARJETA o¡ oÉsrro rN líNm (PoRTAL DE pAcos)

Caja de la Tesorería lfunicipal

Si !a persona a reg¡str¿rse es menor de edad la comparecencia obligatoria del padre o la madre que ejezan la guardia y custodia ó persona
distinta que comparezca a registmrlo. En caso de ser adulto mayor firmar y colocar huellas en la documentación para el trámite.

Municipio de Jocotitlán Oficialía 0l del Registro CiVil

Lic. Alma Rosa Sánchez Martínez

CALLE: Constituyentc NO. lNT. Y EXT.: | 0l

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jocotitlán

C.P.: | 50700 Lunes a yiernes de 9:00 a I 6:00 homs.

7t7 t2 29570 tr8 jocotitlan 0 I @hotmail.com

oTRAS OFTC|NAS QUE PRESTAN EL SERV|CIO

Oficialía 02 del Registro Civil

Lic. Alma Rosa Sánchez Martínez

CALLE: San Miguel Tenocht¡tlán NO. lNT. Y EXT.: I s/n

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jocotitlán

c-P.: ls07t0 ffi Lunes a viernes de 9:00 a I 5:00 horas-

7t2 r 2 03406 iocot¡tlan02@hotmail.com

Jocotirlán.

Oficialía 03 del Registro Civil
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Lic. Zita Flores Becerril

DOMICILIO: CALLE Leyes de Reforma s/n Santiago Yeche, Jocotitlán, México NO. lNT. Y EXT.: I s/n

COLONIA: Centro MUNICIPIO: lJocoritlán

c.P 150724 Lunes a viernes de 9:00 a I 6:00 horas.

r 2 03406 oficialia03ioco@hotmail.com
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Jocotitlán.

OTROS

¿Puedo tramitar mi reg¡stro de acta de nacim¡ento aquí, ya que yo estoy reg¡strado en otTo Estado de la República Mexicanal

RESPUESTA: No, el acta de nacimiento es única para toda Ia vida
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{ffivlret O SERVICIOS RELACIONADOS
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Registro Ci','il

Oficialía Ol

ELABORO I

LIC. ALMA ROSA SANCHEZ MARTINEZ

VISTO BUENO:tu
LIC, ALMA ROSA SANCHEZ MARTINEZ

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:
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NOMBRE COMPLETO NOMBRE COMPLETO


